
Ciudad de México a 26 de abri de 2022 
AAO/DGSCC/DS/AR . /PP/A-0043/2022 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UN) ÁRBOL EN REDIO PRIVADO 

GOBIERNO DE .LA 
C/U.JAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

. L - . 
A.LCALDIA�L VARO OBRc;GON 
DIRECCIÓN ENERAL DE 
SUSTENTABI IDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN E SUSTENTABILIDAD 

,;;') 
";�t, r,,Ó22Fl3res f�1��---•�Ma� 

t ""'"' ,do • 1 durrn< d,u 

C. LAURA VILLAR NARANJO 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciud r de México, la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Oélgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 2019, por el cual, se da a conocer el enlace 
electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registrol Número OPA-AO- 
3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático quedó registrada ante la Secretaría 
de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente 
para los fines a que haya lugar. 

tl,m,nado el dom><eol,o 

Págt'1º 115 

ciuo4o INNOVADORA y DE 
DERECHOS/ NUi:STRA CASA 

VUT 7 48-2022 

Una vez señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de �ustentabilidad y 1cambio Climático, 
y en atención a la solicitud de la C. Laura Villar Naranjo ingresada ante este Organo Político Adr¡,inistrativo en fecha 
29 de febrero de 2022 a la que se le fue asignado el número de folio 748-2022 de VUT, donde solicita poda de 
árboles por dentro del predio, representa un riesgo ya que derivado de la asamblea realizada e\ día 27 de junio del 
2021 se acuerda que cada uno de los vecinos debe mantener podados sus árboles, así evitalá aue las ramas de 
estos invadan las casas adyacentes. Dicho ejemplar arbóreo se encuentra ubicado en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 1 

l. En fecha 06 de abril del 2022, personal adscrito a la Dirección General de Sustentabilidad y 
Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio sdñalado en 
la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, laj ·nspección 
ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 6 de abril del 2022 , personal técnico operativo adscrito a la Dirección eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la Secretaria :del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico delJ arbolado, 
evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, 
así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo¡118 y 119 
de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los RJquisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales �ácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, dérrib6�sp®tte...,__ 
y restitu�ión de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad !<@tl, lq'ti�uiep'le ,h --;:,.\ 
descripción: -, 'J ·,-..� '""<?/ "'(,:; e •":: 

2 'Ál ,:)º ' APH. · I 
· lOJJ J . ¡ 
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Calle Canario esq. Calle 10, colonia Totteca 
Alcaldía Álvaro Obregón C.P. 01150, Cíuoad de México 
T!::LEFONO (55 52 75 67 00 Ext. 7501) 

Elimitiddo Id f:irnd de cc-fo mdad con las Rt:".io·uc,orl:'s RR 177•1/18 y RRA 1780/18 que estsbleten que la firrra es 
Lon::.1dt>r,:1d, (OIPOU�dtrrbi.Jto di! Id �'.�Oll<lh.Jc1dtk ltb 11d:v,duu�, en \Írluddt-qut>.:3 lrdve� ¡k t'id �l.' puedr; ident,f ILdl 

d und pervora. por lo qui:' �f:' co-isdera un dato pe-sona y. d.ldo que p.:1·.:1 ctorpar �u il(t..-,o �'=' 'le<.E'':.Íld e 
torweramiento de �u titclar. P� irdorrtacónclasilkada r omcrcnf'cerrial «mtorme al artculo 1 ! l ftarrón l. de> la lf'•¡ 
Fe�:31 de Tr3nsp.;r�ncia yA(c�so ,3 lJ 1nf1YIT'.3(ió!" PUbl,cil. 
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FECHA: 
SOLICITANTE: 

\Interior de! predio 
iDICTAMEN NO. 658 

"BICACION 
11:35 
VUT-748/22: 

ALVARO. 
OBRlEGON 
Tu Alcaldía Aüada 
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Dl(¡TAMEN TECNI-CO DE ARBOLADQ.. 
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CIUDAD DE MEXICO 
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Arbol que presnta 
galvla ( Hedero helb:) 
en el tronco, muerte 
descendente, 
inclinado, conchuela 
(Glicaspis 
brimb/ecombc,), amas 
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o¡ muertas con riesgo a 
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de sus ramas están 
1 muertas sobre predio 
1 vecino 
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LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118. NORMA AMBIENTAL PARA 
' ' 1 EL DISTfl/TO FEDERAL NADF-001-RNAT-?015, numerales 6., 6.1., 6.1.8., 6.3., 6.3.1., 6.3.1.5., � demás aplicables para la 

ejecución i:le lo antes mencionado. 1 i 

El presenil dictamen se emite de acuerdo Jn mi leal saber y entender ! 
1 
' : ; 
' 

0;ctamino 
�.)� 

Doroteo Santos Zafra 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO 

URBANÓ DE ACUERDO A LA NORMA AMBIENTAL 
' PARA ElíDISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-201S 

No. 20) 

Calle Canario SIN, fSCl- Calle 10, colonia Tolteca. 
Alcaldla Átvaro Ob(egón C.P. 01150, Ciudad de México ! 
Teléiono: SS 5276 rOO / oficina.alc,ldia@aao.c<lmx.go�.mx 

Calle Canario esq. Calle 1 O, colopia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

VUT 748-2022 

1 
c1ud1-o 1¡,J�:ow.09-�: Y_?_E_ �� �- 

pERE1..nos / .��.c:.S:.:.-. .. ,4,�,.;. 
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CIUDAD INNOVADORA Y DE 
DERECHOS/ NUESTRA ".:ASt, 



o 

-� o • 
GOBIERNO DE LA 
CIUOAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍ/..LLVARO OBREGÓN 
DIRECCION iGNERAL DE 
SUSTENTABILIDAD y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN , E SUSTENTABILIDAD 

� 
1;�';, "022Fl�r�1 -.��t�A,1Dd< MP� 

(? •y_,,-·--·--·-·-- --- 

1 
1 

Interior Qel predio 
DICTA EN NO. 658 
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Ar�hivo fotográfico 
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. e· w�--� 1-1�� .: 

" · ,. ·, - 1 , l · .., 

Al!.VAKU. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

DICTAMEN TÉCNl•CO DE ARBOLADO 

Muerte descendente y ramas muertas 

GOBIER�O DE LA 
CIUDAD 9E MÉXICO 
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DIRECCION 
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SOLICITANTE: 
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�I:c Canario SIN, csq. Calle 10 colonia Tolteca. 
Alc.1ldla Áfvaro Obregón C.P. 01 50, CiuOad de México 
'relércnc: 56 5276 6700 / oficin .álcaldia@.:i:ao.cdmx.gob.mx 

Caíle Canario esq. Calle 10, colcnla Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obreqón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

VUT 748-2022 

CIUDAD INN()VADORA Y DE 
DERECHbs / ,füEHP.A c.�s.r, 
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� . . 
- � ��?, KJg;fJ �:.:._.J-> �, � . 

Etmun ado el dorrncil10 

l. Se dictaminó procedente la p da de 1 (un) árbol de las especies 
EUCALIPTO/Eucalyptus camaldulensis (1) que se yergue en 

- - de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan sujetas al, cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, así como 1d Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015, bara garantizar el estrjcto cumplimiento de requisitos y especificaciones 
técnicas que deberán aplicarse en lá realización de actividades de poda, derribo, 

JI. 

::::1r:�:::er::itt::::z::i::o�::� p�:vt :: :j�::�ióá�::ioesntr::e::s 

privado luego de 
constatar la observancia al marco 1e legislación ambiental aplicable, se solicitó 
comprobante de pago ante la Tesorerialdel Gobierno de la Ciudad de México, con lo que 
se dio cumplimiento a lo dispuesto en $1 artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, con línea¡ de captura 77231001 r7915W6AEX47. 

111. Derivado de lo ahterlor y con fundaménto en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción x,I y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías 
de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de 
Protección a la liierra en el Distrito F�deral, Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT�2015, así como en yirtud del Acuerdo por el que se delegan en la 
Dirección General de Sustentabilidad y ¡Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y 
la Coordinación de Manejo y Conservación de Recursos Naturales, las facultades en 
materia de poda, !derribo y trasplante, J1ublicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 11 de 
noviembre de 2021 en la Gaceta Oficia/ de la Ciudad de México, esta Dirección General 
de Sustentabilidar y Cambio Climático¡esuelve: 

PRIMERO.- Se AUTORlkA realizar bajo su es ricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 15 
días naturales, a parti1 de la recepción del presente la poda de 1 (un) árbol de las especies 
EUCALIPTO/Euca/yptus camaldulensis queíe yergue en 
Alcaldía Álvaro Obregdn. Lo anterior en virtud de que se han cuníerto los requisitos previstos en la 
Notificación con No. d� Oficio AAO/DGSccrDS/ARB/PP/N-0051/2022, y se ha dado cumplimiento a 
lo establecido en la legis¡ación ambiental aplic¡ble en la materia. 

SEGUNDO.- Los trabsjos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciuda�1de México que cuenti con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 
observando todas las edidas de seguridad 1que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías renerales de comunicación, etc.). 

TERCERO.- Queda baj0 su responsabilidad 
�I 

retiro y depósito del producto de derribo, mismo que 
deberá ser destinado a �n sitio autorizado, con orme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Tierr I en el Distrito Federal. 

1 

\ 

\ 
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ALCALDÍA�LVARO 
OBREGÓN 

�0Rs;���:sjL�:i�Lc��IBIO 

CLIMATiCO 1 

DIRECCIÓN ¡E SUSTENTABILIDAD 
� 

ii��ªflii 
CUARTO.- La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del c 

�pfi;;e�¡o·��--;�·--· 

presente Autorización, conforme al artículo 120 BIS, de la Ley Ambiental de Proteccióa a la Tierra en el 
Distrito Federal y en los casos que así proceda se dará vista a la autoridad compet'ente respecto de 
cualquier irregularidad detectada. j 
QUINTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo 

dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2(:)15 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; �aciendo énfasis 
que en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran 
constituir el tipo penal previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito ' ederal. 

ATENTAMENTE 

- \!ATF!JU DÍAZ LÓPEZ 
DE SUSTEMTAB!UDAD 

El presente donrrnento se encuentra 6fl su veraon publica y fue testado de conmrmídao OJn el Aa.Jerdo del Gamite deTransparenaa por el que se 
dasíñca como acceso restr1ng100 en la modalidad de conñdencía! la infurrnadnn publica que contiene datos personales y se autonza la creacun d.e 
versiones publicas con base en el "Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdencíales aplicables para H AJcald1a de Alvaro Obregon 
ACUERDO� 11-10-CT/AAD/2021 

J 

PéglnaSIS 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
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